
AÑO VIII. JLÉVES 26 DE M.ARZO DE 1868. .N.» 86.

^Seráu suscHtores á la 0%c«ié—todos los paeblos del Ar- 
ebioléla^o erigidos civilmente, pagado de su írcporie los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de la« 
respectivas provincias.
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Se declara testo odeial j  autéDCioo, e l de las disposicio- 
cíes oficiales, cualquiera que sea su  o rig en , publicadas e i  
la  Otutfc ¿e por lo ta n to , serán  obligatoriaa en sn
cnmplíroiento. etc.
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GACETA MANILA.
De

PARTE MIldTAfí.
Strvxio de la plaza del 26 al 27 de Marín de f868.

Jefe de dia de iniia y eMmmuroy, el Coniandatile D. José Ordovas 
imaginaria, el flomandante 1). José de Rato y Bebía.

Parada^ el regimiento de inninteriii Princesa n.“ 7.—fiondas, n.* 2.— 
VüUa de Hmpital u Prnvnin"es, n." 2.—.Sarjjeíiío para el pasea de los en­
fermos, Batallón de Artillería.

Do órden del fíxcmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Coioandatile Sargento mayor, Miguel Rosales.

COMISARÍA DE GUERRA.
INTERVENCION DEL KATBRUL DE INGENIEROS.

El Comisario de Guerra Interventor del Material de Ingenieros en 
esta Plaza
Hace saber: Que deseando tener una persona que provea al cuerpo 

Be Ingcaieros de las piedras que necesite para sus obras, de las 
canteras de Meycnuayan y Guadalupe, y de las diinensionos que se 
espresan en el pliego de condiciones que existe en esta Comisaría 
donde puede verse diariamente de 8 b 12 de la mañana; las per­
sonas que gusten hacer este servicio presentarán en pliego cerrado 
y firmado en el < ia 30 del corneiUe mes, la oferta de los precios 
que proponen en cuyo día á las 12 en punto serán abiertos dichos 
pliegos por los Sres. Vocales do la Junta en la Comandancia de ¡In­
genieros de la Plaza, calle de Cabildo n .“ 4 ü ; y se adjudicará este 
servicio á la persono que ofrezca mas economía al Estado.

Manila 18 de Marzo de 1868.—.Marínno Lázaro.MARINA.
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE .MANILA i'K.l. 23 AL 2 i DE MARZO DE 1868.

MIQUES E.VTRAPO.S.
De Macao ■ bergantin español Nuevo CíWííaníe, de 2i)3 toneladas, 

su capitán D. Angel Fabie, en 12 dias de navegación, tripulación 
18, con efectos de su procedencia: consignado á D. Lorenzo Calvo, 
y de pssageros 14 chinos.

Do Einuy, id. prusiano ¿’íií4u, de 207 toneladas, su capitán Mr. G. 
I.. lluimcl, en 10 dias de uavegaeion. tripulación 10. con efectos 
de iráiisilo; cunsignado á ios Sres. Hermán y Compañía.

lie Dagupan. en P.ingasiiian, pailebi t n.» 87 Beten, en 8 dias de 
navegación, con 807 pilones de azúcar, 430 cavanes de arroz, 100 
piros de sibucao y 10 cerdos: consignado al arráez Estanislao Gon­
zález.

De Sual. en Ídem, pontin n.“ 132 Rosario (a) P'tnridfi, en 7 dias 
de navegación, con 1Í20 pilones üe azúcar, 300 cavanes de arroz, 
6 cajunes de medicinas y 12  bultos de pe.<eado seco; consignado 
á Dolía  Tomasa Laochungeo, sn arraeZ Adriano Quesada.

De CaUiiiigaD, en .Masbato, pailebot n.° 86 Sia. Filentena, en 8 
dias de D-ivegaeiun, con 12,000 j>aslas de brea y 12 piezas de cue­
ros de carabao; consignado ul arraez Nicolás Raimundo.

De Sual, en PmigasinaD, panco n.» Sol Dos Prima’, en 8 dias de 
navfpi'inn, con lOO cavanes de arroz cerniente y SO.a pilones de azúcar; 
consignado á Tomasa Laocb'ngco, sn arraez Li'verato A. Mendoza.

De id ., en id., pontin n.* 213 ¡na, en 8 dias de navegación, con 
12")3 eavanes de arroz, 200 picos de sibueao y 4 cerdos; consignado 
k 1). Juan Carballn, su arrraez Aiibuiino Ungson.

De balaci, en Batangas, bergantin-goiela n.“ k7 SMedai, en 2 dias 
de navegación, con 8.^0 bulto.s de azúcar, 30 picos de cebollas y 
15 cerdos: consignado al arraez Prudencio Mor.ales,

De Balay.in, en idem, id. n.- 257 san Pícenle la) Vo'entúa, en '2 
dias de navegación, con 500 bultos de azúcar y 39 fardos de pes­
cado seco: cim-signadii al arraez Braulio Gutiérrez.

De l.ingaycn, en Paugasinan, idem n .' 273 san Andrés, en 4
dias de navegación, con 340 cavanes de arroz, 220 picos de sibueao 
y .507 pilones de azúcar, consignado á Tomasa l.r.ochangco, su ar­
raez üalinaeio ünson.

SL'OÜÍS SALIDOS.
Para Hong-Kong, bergantín español Neptuno, su capitán D. Juan de 

Rentería, con 17 individuos de tripulación, su cargainonlo azütar y 
efectos generdes.

Para locos Sur, con escala en Zambales, pontin n.« 175 Rosario, 
tu arra'.z R-ifi!"! T:ngson.

Para Santa Cruz do Marinduque, en Mindoro, panco o.* 332 Con­
cepción. su arraez Engracio V'alencio.

Para Taal, en Batangas, id. n." 399 Ntra. Sra. de la Paz, su ar­
raez Juan Encarnación.

Para Sual, en Pangasinan, pontin n." 84 Pilor, su arraez Silvestre 
Reina.

Para Sorsogon, en Albay, bergantín-goleta n.» 142 Ave María, su 
patrón Pedro Arroyo.

para Legaspi, en Albay, id. id. n.* 3 Madrileño, su capitán Don 
Santiago de Lanirrica.

Para Sual, en Pangasinan, lorcha n.“ 36 Manolilo, su arraez Ino­
cente Gascón.

Para Vigan, con escala en Zambales, panco n.“ 574 La Corona­
ción, su- arraez Fructuoso Averia.

Para Banlon, en Roinblou, panco n.* 570 Guadalupe, su arraez 
Rayinuiido Faigao.

Para Calaca, en Batangas, pontin n.« 105 Nira. Sra. de la Paz 
(a) san Rafael, su arraez Leonardo González.

Para Lemery, en id ., id. n.-* 182 san Vtcenle, su arraez Manuel 
Inson.

Para I.ingayen, id ., n." 66 Purisima Concepción, su arraez Juan 
Padilla.

Manila 24 de Marzo de 1868.—P. 0., Bonifacio Roseiló..ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia, han pedido pasaporte para pasar al puerto de Ternate: lo 
que se anuncia a. público en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 20 del bando de 20 de iiioierabre do 1849.

Dy-Saico.....................  3900 Ong-Ganco..................  19974
Ong-Yengeo. . . . 16433 Lini-Sioetien. . . , 43.56
Cue Tuangeo. . . . 612

.Manila 20 de Marzo de 1868.—Barrantes.

Los chinos que á continuación so espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase ue transeúntes, han pedido pasaporte para 
pasar al Puerta de Ternate: lo que se anuncia al público para sb co­
nocimiento y fines que puedan convenir.

Lim-8ianqui. . . . 19241 Lim-Jianco.. . . . 19717
Yao-Quielco. . . . 19695 f.hua-Chongco.. . . 19718
Yao-Jualco.. . . . 19696 Que-Pecco.. . . . 19719
Yao-Jocco- . . . . 19698 Sy-Tioeco. . . . . 49724
Yao-Chiaiico. . . . 19699 Y.i-Sayco. .. . . 49722
Tan-Chinco-. . . . 197u4 .So-Bciigco. . - . 49723
Tan-Quialco. . . . 1970.5 Vy-üi'.eco. . . . . 19724
Tan Caiyong.. . . . 19706 Lnii-Cfaioeo. . . . 19729
Siii-Buny. . . . . 19708 Sun-Sanlay.. . . . 19735
Sia-Ruaneo-. . . . 19709 Sy-Cocco. . . . . 19736
8ia Tuce». . . 19710 Chan-Quianco. . . . 19754
Clian-Tiecco. . - . 19714 Sy-Siepeo. . . . 49667
Oog Quiongeo.. . . 19712 Que-Jongeo. . - . 19668
Ong-Jualo. . . . - 19713 Lim Banco.. . . . 49456
Üiig-Sunco. . . 19714 Ong-Cooo. , . . , 19247
Lim-Yaooo- . . 19715 Sy GiiaQc huan.. . . 19‘-'.2
Lun Jaoco. . . 19716 Sy-¥ncu. . . . . 20(5ÍJ

Maniiqi 21 de Marzo de 1868.-■Barrantes.

SECKETAHIa de La INTENDENCIA GENERAL Dñ HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

De órden del limo. Sr. Intendente de Hacienda de estas Islas se 
anuncia al [.(iblico, que desde el üia de It .y hasta nuevo aviso se 
admiten pruposioiones de Hoto eii esta intendencia para conducir desde 
esta Capital á los puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de 
tabaco rama, á los tipos de ,40 y 42 rs. vellón respeelivaraenle. en 
iirogresion descendente, y con arreglo al «piieg.) do condiciones» que 
ha regido en este servicio y que se baila de manifiesto en Secre­
taría: advirtiéndose que en dicho «pliego,» y con motivo di-haberse 
cerrado la munzon, se ha consignad» la cláusula do que los bar­
queros satisfarán por mitad con la Hacienda, según está dispuesto, 
el importe del seguro del tabaco de que se trata.

Manila U do Marzo de 4868.— Pedro A .  de la Sota.
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ADMIMSThACION DE LA ADUANA DE MANILA.
No hiliiéodose pre^cnlado nadie íi redamar las caatro cajas marca 

W O W. n.*‘ 9 i  15 que ohran en los A maeenes de esta Aduana, 
eoodueiíliis de Lórdres por la uarca ei^paBola J ire lla ,se  haee saber 
al púbiuo, que c<m arreglo a lu que dispone el art. 45 de la ins- 
truecion. se venJepán én subasti püti ica entre doce y una del día 2o 
del aclud en euregistro de esta oficina, los efectúa contenidos en 
dichas cqas, consí-slentes, en ocb.enta lihrds de productos químicos 
en pi<pel de Liego fatuo, 6 seoi rayos de salón para pasatiempo, bajo 
el tipo de cuatro escudos libra.

Manila 48 de Marzo de 1868.—5. Caballero.

ADMIMSTRAUON GENERAL DE CORRtOS DE FILIPINAS.
Por el voprr de ^  M. D. Antonio Escnñ >, que saldrá el jueves 2 del 

entrante mea á las nueve de la mañ ma, para el puerto de Hqog-Kong. re­
mitirá esta Adminislr.iinon g ncral la correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la via de Suez y Eiirupa.

En su virtud, la reja del franqueo iiara la corro.spondeni-ia estran- 
jera se hallará abicrU el miércoles 4.* desde las diez hasta las cu-dro 
de la tarde y el jnéves do seis ú siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las c r ia s  certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Lo.s periódicos é impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán hssta la misma hora del mlér-oies.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallara nbiertu ei buzón que está situado en 
la Isla de Romero, basta las seis en punto de la mañana' del dia 
2 y el do la Adoiínistracion hasta las siete.

Manila 25 de Marzo de 4868.— Hazañas.

El bergantín español San Lorenzo, saldrá para Hong-Kong el viérne* 
21 dcl corriente, y en la misma fecha pide visita de salida, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto.

Manila 25 de Marzo de 1868.—/fozuñes.

La barca americana fíazar^i, saldrá para Boston el 27 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 23 de Marzo de 1868.—Hatañns.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por providencia dictada de acuerdo con el Sr. Letrado consultor 

titular se manda sacar á sub.arta ia finca señalada por su propietario 
I). Francisco Vicente, sita en el barrio oe Sibacon arrabal de >ta. Cruz, 
para hacer pago á I). Mariano Martí, do dos mil pesos en compen­
sación de igual cantidad comprendida en el embargo de un crédito 
«iel ejecutado contra la quiebra de D. Manuel i'.oncépeion Tuason, que 
con anuencia del acreedor pidió permis,i el deudor para escluir de 
la ejecución hecha en dicho crédito por los tres md pesos reclamados 
por Marti; debiendo tener lugar el ado de la subasta en los es­
trados del Tribunal el di i 23 dul mes entrante de 8 á 10 de su ma­
ñana en que se verificará el remate, bajo el tipi de siete mil pe.sos 
en que fué avaluada por los peritos nombrados en los autos que sigue 
la Dirección dcl Banco Español-Filipino de Isabel 11 en el Juzgado 2.» 
de esta provincia; y dd  producido en venta se deducirán los cinco 
rail pesos eii que esta hipotecada dicha finca á favor de aquel Es­
tablecimiento, intereses y costas, y ei remaneule se aplicará á la 
RStension dei,crédito do Marti.

Escribanía-Secretarla de dicho Tribunal 24 de Marzo de 1868.—/■'«dro 
Mem'je. 2;;;

Por prividencia de esta fecha dictada en e' espediente de la ma­
teria por el Sr. Pr"Visor Vmario general y Juez de Capellanías del 
Arzobispado, se manda saca'r a subasta para d  día 2 de Abril en­
trante en los estrados de ü^t0 TrilHinal Eclesiást'oo el nuevo arren­
damiento de las tierras, situadas en los parajes denominados Licud 
nang Caniugan y Pagsanjan d-l pueblo de Pasig, que constituyen la 
Capdlania loniiada por iioiia Florencia dd  Rosario, y posee en la 
actualidad el Tonaurisia (». Feiipe Victorino; con arreglo lal pliego 
de condiciones que desae esta fecha se halla de manifiesto en el 
oílcj»' de mi c rgo.

M.iiiila 24 de Marzo de 4868.—6'«y«gun.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMO.NEDAS DE LA ADMINISTRACION
1.1 CAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á piibiic licitación para su remate en el mejor postor, la eoiilrata 
del «nimni-tro de r.iCiones á los presos erimui.ilcs pobres de la cár­
cel pública d d  distrito ue Musbiile y Tieso, bajo el tipo descendente 
de mil ocli ii-ientO' setenta y cinco diez milésimos por cada ración 
diana, col! sujeción al pliego de conuiciones que se in.-erta á conti­
nuación , eiiyi) original de dicho pliego se halla asimismo de manifiesto en 
la Secretaria, sita en la t . ‘ callo de St‘>. (Irislo n . ' i6. El acto del re­
mate teiiilM lugar ante h  Junto de Almonedas de la misma Admi- 
nistracioQ en la casa que ocup.i, calle de la Audiencia n.* 3 . el día 
29 de Abril préxmo entrante las doce de su mañiua. Los que quie- 
rau hacer pr >p isicioncs las presentarán por escrito, cslendidas en papel 
del sello 8 .' con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba disiguados para su remate.

Binondo 16 do Marzu de 18G8.—Artíz Oajua.

Pliego de cmdirioiies que ha > de servir ¡nrt llevar '< íc itaci- n púbuea el
simitüstrn de rnri -nes dnr/as á i  s presas crminale^ pobres oe lu cárcel
públiea del iislnU  de SlmbaCe y Tkao.
4.* Se subasta por el lérmmo de tros años e* suraicistfo de ra­

ciones á ios oresos. crimina' s polv-es de la cárcel púmica iicl cotn to  
de Masbate y Tieao, Icijo el tipo en progresión descendente de 4875 d/m. 
por C a d a  ración diana.

2.* Las proposicio es se presentirán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerr.ido con arreglo ai uiouc o adjunto cs-res ndo con la 
mayor claridad en Icir.i y mnnero la c iitidaii ofreema Al jiiicgo de 
la proposición se aco '!paD.iri ¡irccisaini'nte oor scuurauo ei documento 
que acredite haber ueuositad > e' proponeate en la Caja de nepé.>ilos 
de la Tc.sorera general de Hicienoa púdica ó en la Administración 
de H.icieiida pubuoj de 'a provincia rennectivam nt; b- cantidad de 
66 escudos, sin cuyos inui.spensables requisitos no ser.) válida la pro­
posición.

3-’ .si al abrir.se los pliegos resu liscn dos ó mas prop csicinnes ¡gua­
les, conteniendo todas oDas la mayor veiU*j.') ofrecí ia , se .ibrirá lici­
tación verbal entre ios autores de tas mism ia p r̂ espacio de diez 
minutos, transcurrido ios cuides se adjudic rá el servicio al mejor 
postor. En ei caso de no querer los pust 'rcs mejorar veroalmcnte sus 
posturas se h-cra la adjudicación al autor del pliego que se halle se­
ñalado con ei número ord nal mas bajo

4. * Con arreglo al articulo 8.® dula Instrucción aprobada por S. M 
en Real brden líe 25 ue. Agosto de 4858, sobre imntr.cios públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmu, medio lue/mo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turnar la legit^mi auquisicíon de 
una contrata con evidente perjuicio de tos intareses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasto á escepcioii del correspoiidieDle 
á la propu.'icioD admitida el cual se eiinusará en el acto por ei re­
matante a favor de ia Administración Local.

6. '  El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al d é la  adjudicación del Servicio la Iíhizh por valor de e.ieiitu treinta 
y dos escudos que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de la Te­
surería general de Hacienda pública cuando la adjume-cion se verí- 
flquo en esta Capital y en la Admínistracíun de Hacienda pública cuando 
lo sea en la provincia.

7. '  Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto ia Real nstrucciun de 27 de 
Febrero de 4852.

8. ® En ei término de cinco dias después que se hubiere notificado
al contratista ser admisible la fianza prcsenUida deberá «di rgar la 
cnrresiiondienlo esoriiuru de übligi'cion, constituyendo lu flnnza esti­
pulada y con renumda de las leyes en su favor pi.ra en ei caso de 
que hubiera que proceder contra él: nías si se resistiese á hacerse 
cargo dcl servicio ó se m-gure á otorgar la cscrilur.i quedara sujeto 
á lo que previene la Real inslrurcion de subastas ya eit.ida de 27 
de Febrero de 4852, que á la letra es coiin» sigue—«Cuando el re­
matante no cumpliese las coiidiciones que deba Henar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tei ga efecto en el 
término que se señale, se Imdrá bur rescindido el cnnlralo á per­
juicio del mismo rematante. L'is efectos de esta reelamacúon serán.— 
Primero. Que se celelme nuevo remaie bajo igua'es eondieiones pa­
gando el primer remaliiit'! la diferencia del prímero_ al segundo.— 
Segundo. Que saiislaga t inbien aquel los perjuicios que huliiere re­
cibido el Estado por la doiU' ra del servicio; para cubiir estas res­
ponsabilidades se le relendr.i siempre la garantía d • la siitc.Bta y aun 
se podra secuestrarle bienes h’Sta cubrir las responsabilidades' pro­
bables si aquella iio alcanzase. No jirescotándose proposición admisible 
para el nuevo rcmale se h 'r i  el servicio por cueuli de la A uniDis- 
iracion á perjuicio dcl oriiocr rematauD*. — Uoa vez oDrgida lá es­
critura se dev-overá al cunlr.ii ia el docuincntu de dc|iúsilu, á no
ser que este forme parb- de ia fianza.

9-“ Por ca la mes vencido se ic’g.irá al contratista el val..r de la s ' 
raciones suminislr.idis ai precio de contrata libríniioso por ei con- 
tratisui el couipetciiie rccíiio pi<ra la data en cuciitas.

10. Los prcs.is i-riiinna'es pobres serán tnanleoidos de los fon­
dos del a rb 'lro  de m.iluiza de reses y en su defecto do todos los 
demas arbitrios.

11. Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pag.> Jo iriunio ó á pet'Cion de parte, so mantendrán de su 
cuenta ó por la pers na que causare su a^^c^to.

12. La ración ihariu iie un preso críiniiiai pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leii.i, sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao, fresca ó samd.j, segnu convenga á juo'i'i del Gcfe de la pro­
vincia sumiiiisl'áiidoM' lie arriiz por cada indivuiu» por lo menos de 
dos a dos y inedia cliup.is, quedando ie rei^taiito para los oemás 
artículos qué fijan,

43. Se publicará prci'isaincnle la subasta para ei-te servicio en todos 
los (lUft.dos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta iii.is do anlic p.ic.iun con el objeto de qiiu los 'qac deseen 
inicre.iaríe en e la pued u ho-er con comodidad sus ¡iroposiciones.

14. Verificado ct rcni'te en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oi<"riuii iiuenle por el Gefe de la provioi ia, quedán­
dose antes con copia oe é l , á la Direccii.n de ia AdminislracioTi Local 
para fOliuiUr la aprub<noii de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

4.5. El ccQVraiisli se biigará á suminislrar diariamente ó según 
acuerde con el Gcfe de la provincia el arroz y demás urlícuics in­
dicados para racionar a b.s presos, mcdiinte relaciones firmadas que 
diciio Gcfe f ciiitira al coutratisli del número do presos que exustieren, 
haiiendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.
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16. K1 GeFf! (!fl l:i provincia r'c iL rá pr^.n-am nte p r si 6 .mr 
prrsonn lie ‘•ii confianz.i ¡as r. l i .nts qc,’ st- 5lln)'.al^trcin, t'u i í!  fio 
do .sati>C.!i’ep>c fie que >e entrogan (Omficlis y fie l>ueua ca ifiad de- 
volvienrto al ilisU las quo no lu fu -ren , el l uu! las recmpL.zar.i 
con oír I-,

47. la-- ivíartonos quo p1 Gefi; de la pr.iviaeia faei'itu ni ciMi.rali--l3 
volveriu ai iiii?-ii<i pir.i jusiillear en sih cuf/:l:is los sumini->iros he­
chos y MI vfior; pero cU'l)c‘rán in.iis;enscblemenio llevar la autori­
zación del K s r h n . i  púolíco ó ileí que h^gi =us veces.
~18. ifi coniratinU no podra exigir anl.ctfi 'S, aumentos fie precio
ni rescisión ilc mk obtigacíMies p- r ningun.i caiit-a m caso fortuito.

19. Las cootrata.s empezaran a c..utar»e desde el fiia en qne se
hiciere ei primer sominislro, fibndose ni c intreiista el plazo fie un
mes sin pror. ga desdo que se le c;.mn jiqiic la aprohacion, para el 
olorgaiineiilo fie la enTitnra fie fianza y dr mh.s qne necesite.

20. Kl Gi’fo oe la provincia tendrá e'-pecial cuidado de promover 
nueva sufia-ta con seis meses fie aiitíc.paci'u al vencimiei to de la 
contrata vigeaie para la Isa  fie l.uzon yoiez meses para las V‘.-.ayas.

2t Se infiiibe esprosaniente que se raen ne por cuenta de los 
arbitrios li mngini proso o fiet-lipio qab no sma fiii los criini(iale« 
pobres que .-e CNpresaii en e-tas con.liciones, bajo la responsabiluiad 
de los Gefes ric i'r.vincia si se justificare lo contrario.

22. si el coii.raii'ti fa'iare á su compromiso, el Gcfe de la pro­
vincia procoficrh Hiiiiediatamente á raemuar á los presos por cuenta 
oc la fianza de aquel con las formalidades debidas.

23. fin las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar k ios presos unos dias de carne y otros de pescado, cüiitii.ua- 
rán haciéndolo como basta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao comí sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde iw hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pe'cado ó con cualquiera otro articulo que exista en la 
provincia y sea co.stumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
ios subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

i i .  No su enieiioerá por válido el contrato hasta que recaiga en el 
la anrubaciiin del txemo. Sr. Superintendente del ramo.

2f>. Los ga-.lo8 de la subasta y los que se originen en el otorga- 
miento de m escritura, así como ios de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Guando la fianza consista en fincas, además de lo eslublecido 
en la condición 6.* fieberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posición fie la finca ó fincas que se hipotequen como (lanza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá p.ir la via conteneioso-administrativa.

Manila 41 de Marzo de 1868.—El Director general, Coimílo.
MOOGLO DE PROPOSICION.

Síes. Presíiktiíe y verale^ de la .hinla di Aimotudas 
de ía A-innnútrac on iMcal.

b. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 
de tres iñ"S ia contrata fiel suministro de raciones á ios presos cri­
minales pobre.s de la cárcel [lübliea del distrito de Ma-bale y Tieao, 
por lacantiiad de . . . dim. por cada ración, y con entera su­
jeción al pliego de condiciones publicado en el n." de la üaceia 
del día . . . del que rae he enterado debidamente.

Acompaña por separafio el documento que acredita haber depositado 
en . . . .  la cantidad de 66 escudos.

Fecha y (Irma.
Jasé CodeviUa.—^S copia.—Duina.

Por decreto de! Sr. Director de la Administración Loc.il se cacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, ei arrienilo 
del arbitrio oc la coniribucioii de carro.iges, carros y caballos fiel dis­
trito de Aiitiquo, bajo el tipo ascendente do cuatrocientis veinte es­
cudos e i ci trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in­
serta á conliiiiiaeion, cuyo original de oic ho püeg.i se halla asimismo 
de manifiesto en la Secrctaila, sita en ia 2.' caMii de .Sto. Cristo n." 46. El 
acto dcl r.'iiiatc tcndri lugar ante la Junta de A'iiion''das de la misma Ad- 
mimstrarion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.“ 3 , el dia 
8 d ' M yo pnix ino venidero, las doce de su m.iñana. Los que quie­
ran hacer i r'ifiisiciones las (iresentaráo por escrito, c.-ileniidas en 
paoel de sebo 3.» .•on la garantía corresoiiiidiente, en la forma acos­
tumbrada en i‘l din, h .ra y lug ir arriba designados para su remate.

Binonlo 17 (le M.rzo de 1868. Félix liujua.
Plieao de ecii tn ú nes que luí ■•e servir de base para la subas a del arhürio de

la l•fínlr■llUi■l'̂ n de larruages, carras y CHbídhis del disíríz.i de Anlique.
4.* S" erreiidi por el término de tres a ics el arbitrio a/riba 

es|ipc .afio, I1..J0 el tipo en progresión ascenfientc fio cuatrocientas veinte 
escu i'js en > t trienio.

2* Li- propcsiciiPiios so presentarán a! Sr. Presidente de ia Junt i 
tn  plic.;o n rrado eoo arreglo al nii.di lo a ijunlo espresan lo con la 
majiT i'i.’riil d en letra y número la c^niiilafi ofrecida, Al pliego de 
la proposición se acom pñará, preei'Ui; eme por separado el docu- 
n.fciit ■ que si-redile h ber depositado ei pp |ionenle en la Caja de 
Dei-d-it 'S de la Te^o^cr(.i ginir.fi de llu. ienfia pública & en ¡a Al- 
minisiriicion (b- Hicienda pública fie la pr vinc.i.i res.'C tivameiilc la 
cantidad <ie veinte y un cncudos, sin cuyos indispensables requisitos 
no será vaü.ia la eroposicion.

3-* Si al rbrirsc lo.s pliegos resultasen dos 6 mas proposicione.s 
iguales, coiil ificudo lod'.s ellas la mayor ventja ofrecida, se ahrir.i 
licitación verbal entre los autores de las misin.ij por espacio de diez 
minutos, tr,.nscurridos los cuales se adjudicara ri servicio al mejor 
postor, tn  ti caso do no querer los postores mejorar vcrbalmente

tus pistar,.• s.' li, .'á i.i a ijiiJ .;.,'iiiii ¡fi autor del pdeg 1 que se h-lle 
señalado ciiii el núimrc orfin.i mis baj".

4.* Gi.n arpeg'o al arl. X.- de la in-truccim a.:rabi u  p-.r S. 51 
en Hia' órfieri fi- 23 "c Ag-st ■ dn 1X5X, s.'bre 'v nl’a l ' ’ [úbiicos 
quedan abolidas I s in -jopi- fiel diezmo, incidió oio/mi), cuartas y cuon- 
t.i.s oc r r..-t' ó^den l.ciifi’ i :i turfi.r la legüim.i adquisccion fie una 
conlrat. C'n cvi.icntT cerjuiefio de los iiitcre.ses y conveniencia dol 
E'iado.

3.* Los dcicumenlos c’e deposito so devolverán á sus respectivos 
dueñ'S li'rft’io. 'bi que sea u 'uba-t.' i eseepeioo del correspondiente 
á la propo'icion a m t i i '  la cn l .-u endosará en el acto p"r ei re­
matante á f.'vor de la .Acimucittr.'Cion Local.

6. * Ei rcm t-nle deberi prestar oeiiiro de los diez dia.s siguien­
tes al de la a 'ju iii‘ icion de! servicio bi fi tiza corre-cpondi'.'ijic, cciyo valor 
sea igual al de un diez peer ciento del imixirle bctal fiel arriendo, 
á saiisfifiicioii de la f'Tcccion geotral de Afimniislracion Le caí cuandic 
s« cfinstitciya en M ciiila, ó fiei Gefe de ia provin. ia cu..ndo el re­
sultado ele la subasta tenga lugar en eila. La fi.niza deccra .sor pre- 
cisanieiito hipotecaria y de ninguna manera personal, pudienuo cons­
tituirla en iiielálico en la (laja de depósitos ce la Tesorería general do 
Hacienda luibiiea cuando lii acijudicaeioii sé verifique m  esta Capital, 
y en la Admiciisirnciccn fie Hacienda pública cuand'c lo sea en la pro­
vincia. .Si la fi nza se prestase en fincas solo se aüraitiráii estas por 
la mitad de su varar iiUrlíiseoo. y en Manila serán "eeonocidas y va­
loradas por el arqiiiteclo del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oYicio do hinotecas y baslaoteafias por el Sr. Fiscal de 
S- M- En (crovincias el Gefc fie ella cuidará, bajo su úmea respon­
sabilidad fie que las fincas que se presenten para la fianza licncu enm- 
pi dameide su objeto. Sm estas cirrunstencias no serán aceptadas de 
ningún modo por ia l'ireccioii del mmo. Las fincas fie l ibia y las de 
cana y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel II, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aqueba por la poca seguridad 
que ofrecen y las últimas por no ser transferibies.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Insirucciuii de 27 de 
Febrero do 4852.

8. '  En el término fie cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá oter- 
g a r - G  la corrc.spondiente escrdura de obligación coiistiluyenfio la fianza

-garse la corre-ponfiieoie escritura de obligación consiituyeiid'i la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su fav^r para en el caso 
de que hubiera que proceder contra éi; mas si se resistiese á hacerse 
cargo dcl servicio, ó se ncg.ire á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Hc.jI instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 4852 que a la letra es como sigue: «Cuando el 
rematante 110 cumuliese las condiciones que debe licuar para ei otor­
gamiento de la ■ escritura, ó impidiere que esta tenga efecto *n el 
término, que se señale, se lenura ñor rescindido el lonlp.ito, á per­
juicio del mismo rcinaianle. I.ns efectos de esta reclainqc'inn sarán.— 
Ppiincrii. Que so celebre nuevo remate bajo iguales comiieiones pa­
gando el primiT remfiaiite la diferencia uel primero ,al segundo.-— 
Seumifio- Que salisGgj tuniiieii aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido d  bstadu por la ceniora del servicio, l’ara cubrir oshis res­
ponsabilidades se le reieiidrk siemorc la garantía de la suivisla y aun 
se le podrá secuestrar bienes ha-ta cubrir las responsabilifiiicles pro­
bables si - aquella no alcanzase. No pr. sci.tándose proposieinn a imi.dble 
para el nuevo remate, se h-rá el servicio por cuenta de m Admi- 
nistpaciuii á pcrjnioin d I primor rein.iiaute.o—Una vez otorgada la es­
critura se (leioivcM al conlr.4i>l' ei aocumcnlo de depósiio, á no 
ser que c.ste foifuc parle de la fianza.

9. La eantnl fi en que se rom te y apruebe el arriendo se abo­
nara orecisamciuo en piala li oio iiienufio y por icrifios de año an­
terior. t n  i l  ca-o <10 iii'-nm iiimienlo de este articu'o. rl contratista 
perd-rá la tiunza, enU nibénd >se su mcumnlimiente tr n .currifios ips 
primeros quince dms en ijue i-ebe hacerse el pago adcanlafio dei 
tercio, aboiraii'ra .sii importe la fianza y debiendo esta ser repiicsia 
por diclio eonir tisla -i consislie-e rn mitaiico, en H impromga- 
bra icnnino de "os mc-es, y de n-» verificarlo se resciodira ei oon- 
irato bajo los ba-e.s e.'l fi'eciii .s e<i la regla 5.‘ de ia R-ai In-tnic- 
cioii de 27 fie H'. br.TO do 18.2, cnarin ya en condiciones anteriores.

to. El contrato -c entenderá principiadn desde el fiia siguiente al 
rn  que se comunique al contr tlst'i la érden al ef.’oto por el Gefe 
de la i'rtivin 'i.i. Toila fii' icion en e«te punto será en perjuicio de los 
int'Tc (I- dcl irrcuii d ' r  á oicnos qne crasas agcna.s á su volunlnd 
y l a t nt>s á juicio dcl Kx in.. Sr. Suiicrintenileiile fie eslos r. mos 
lo motivasen.

41. Ki contr li la no poirá rx'gir mayores . crerh >3 que los mar- 
c, dos eii ei ban oi >'c la Supi ri. r a i t  irid¡d Civil de eslns ! las de 
3 (l.s Agoto de *830 al l;.^l•biO''im¡dnl 1 de este impídelo, euya ta- 
rif.i se ac.impsñi, b 'jo h  multa fie oi. z pesos, que .se exigirán en 
el papel corres ou liiraie ¡mr < I Gef« de la provincia cor ( nmear 
vez: En la s ig  rifii s e n  fa- tgado  con c ic '  p ' , , ,s  qe multa rn iguil 
forni V la t n -c a  con la rrofision del contri to bajo su responsa- 
l'fiidai' y con a i re ñ o  A lo prevenido rn el arti.ralo .3.® de la citada 
in'lrucrion de subasUis.

12. El 0 p'tr. ti 'ia form n  iin tadron de lodos los carruages, car­
ros y cabalbis que existan en !a pr-viiii ia para reclamur á sus due­
ños los dorech s e- f e .  p uuJ enl s. Quedan fiscrpluaib s dcl pago segon 
las disposiciones vigentes los c tches destinados e^clusivaineiiie en ¡as 
ig'esiis á conducir a sii IHvucj Magostad eii Ins íiclos de nuestra Santa 
Kelig. iii. I 8 d-i Ins M5f RR. SS. Arzobispo Melropolitano y Obis- 
po.s sufragáneos y el dul Exciii'i. Sr. Vice-Real Patrono, los carros 
de aguada de los rcgiinicntos, los caballos de los Gefes militares 
que están «Icci. r.ob.s plazas montadas y tus do las panaderías que 
se üesliocn al trabajo ucntro de.los mismos establecimientos.

Ayuntamiento de Madrid
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13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, 

se le impondrá la multa de veinte y cinco pesos, como también al 
que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por la 
ocultación 6 negativa al pago de lo que corresponda por un caballo.

14. Las multas que se impusieren por el "concepto espresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio , y al contratista á 
quien oaturulmante corresponde la investigación para qne no baya ocpl- 
táeiones en perjuicio de sus derechos.

15. La cobranza so hará por trimestres anticipados por medio de* 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa­
tisfechas por los dueños al trasladarse de un punto b otro de la- 
provincia pura no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es­
tarán depositados en la subrtelegacion de la provincia de donde po­
drá tomar el número de recibos que necesite para la cobranza, de­
jando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, carro 
ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta del contra­
tista el costo de 'OS libros talonados, que quedarán de propiedad 
de la Adm nislracion cuando termine e! arriendo.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de recaudadores y 
demás que necesite para hacer efectiva !a cobranza.

17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga on él la 
aprobación del Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.

19- Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contra­
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re­
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. Kn vista de lo preceptuado en la Keal órden de 18 de Oc­
tubre de 1858 los representantes de los Propios y Arbitrios se re­
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización quo marcan las leyes.

2). El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlen- 
diéndo.“e siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno con los suliarrendadores. pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran ro.sulúr al arbitrio será responsa­
ble única y directamente el contratista. Los .subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque su contrato es una Obligación par­
ticular y de interés puramente privado. En el caso de que el con­
tratista nombro .subarrendadores dará inmediatamente cuenta al Gafe 
de la provin.úa acompañando una relación nominal de ellos para so- 
'ioiUir y obtener los respectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento do la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la -condición 6." deberá acompañarse por duplicado el plano de 
lii situación de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza.

2í. ('.uilquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r.isoivurá por la vía contencioso-adrainistrativa.

Manila lá de Marzo de 1868.—Ei Director, Jos/ CodevíUa.
Taíiifa de Lis dererk,is 4 que h i de arreglarse el conlratisla para re- 

caudar el impuesto sobre carrunges, carros y caballos.
Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se p-á-

garán mcnsualmrnte.................................................................... » 4 »
Por uno id. de dos ruedas y dos caballos..............................  » 3 »
Por cada calesa ó carromato de un caballo id. id...................  » o »
Por un caballo de montar id. id............................................... » .| n

Los carros do cualquiera clas.e que sean, ai tienen llantas do metal, 
pagarán tos de eualrj ruedas un roai aj mes, y los do dos medio 
real y respcctivameute el doble los que fueren de ruedas de ma­
lera sin llantas. El que tenga un solo carruage y dos ó mas pa­
rejas de ciiliullos. pagarán Como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos ó mas carru.'iges y una sola pareja. El que tuviere dos 
carrnages y dos parejas pagará como dos, de suerte que la exac­
ción seguir I según el número do carringes de qne á l.i vez pueda 
haccr-e uso no contándose pira nadi ol núni.ro de cocheros para 
este cálcu'o.

No se comprende en e-̂ ta conlribucii'n las carretas.
Manila 12 de Marzo de 1868.—C«dry-//a.

JIoDEI.O DE PROPOSICION.

Sres, Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas.
If....................................................................... vecino d e ............................

•>froce tomar á su cargo por el termino de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribu-don de c.rruagus, carros y caballos del dis­
trito de Antique ñor la cantidad de.................. escudos { E.scud* s .............)
anuales y con i niera sujeción ai pliego de con ii-iones pub ieado cu 

n-".......... de la O ceta dcl d ía ............del qua me he enterado de­
bidamente.

•ácomp .ña por separado el documento quo acredita haber depositado 
en.......................... ia cantidad do 2) escudos.

Es copia.—Z)«y«n.
Fecha y firma.l'ROVIDENCIAS JUDICIALES.

SECRETARIA DE LA' REAL AUDIENCIA DE MANILA.
Ei Tribunal pleno á quien se uió cuenta de la Real orden de veinte 

de Junio de mil orhocientos sesenta y seis, por la que se declara 
i.ü'a la áulii-'ta dcl oficio do Procurador do los Juzgados do esta

Capital adjudicado á D. Baltasar de Ocampo, ha declarado libre di­
cho oficio en decreto de veinte de Julio último, disponiendo á la 
vez se eleve á S. M. p^opue^ta en terna para su previsión, y que 
á este fia se convoque por medio do la Gactta ofiaal por tres días 
á tos quo aspiren á servirlo y retinan las condiciones necesarias, 
para que en el término de un mes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría de mi cargo con los document s que acrediten su ido­
neidad, en el concepto de que antes de Qpsesiunarse de la referida 
plaza, el agraciado deberá prestar la fianza’ de dos mil escudos y 
sufrir los ejercicios de estilo.

Manila 2 t de .Marzo de 1868.—Feíia: García. - 2

En esta fecha he hecho entrega de 'la Alcaldía mayor segunda 
de esta Capital y su Juzgado al Sr. D. Marceliano Hidalgo nombrad» 
en comisión para servirla p.or la Sala de Gobierno de la Real Audien­
cia Territorial do estas islas en acuerdo de diez y siete del actual. 
Lo que se avisa al público para su denei;a! conocimiento.

San José 21 do Marzo de 1868.—Muñiz.

En esta fecha me he hecho cargo do la Alealdia mayor segunda 
de esta Capital y su Juzgado por cesación del Sr. Ii. Juan Muñiz 
Alvarez en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de Gobierno de 
la Real Audiencia Territorial de estas Islas en acuerdo de diez y sieto 
del actual. Lo que se avisa ai público para su general conoeim'iento.

San José 21 de Marzo de 1868.—íl/orcdiano Hidalgo.

Don Luis Cuelo y Rull, Alcalde mayor 3.“ por S , M. (q. D. g.) y 
Juez de primera instancia de esta provincia que de estar en actual y 
vleno ejercicio de sus luncio'tes yo el Escribano doy (¿.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente preso Benedicto 

Isidro natural y vecino de Parañaque, de veintiocho años oe edad, 
de oficio pescador empadronado en el barangay de un nombrado Ca- 
besan Mariano, reo de la causa n.* 2792 que se instruye en e.ste Juz­
gado contra el mismo por fuga para que en el término de treinta 
oías, á contar desde la fijación de este edicto, so presenten á esta 
Aleadla mayor ó en las cárceles de esta provincia á fin de evacuar- 
su defens.n en dicha causa y de lo contrario se le declara rebelde 
y contumaz á los ilamamientos judiciales, entendiéndose los estra­
dos de este Juzgado las anteriores diligencias.

Dado en Manila 20 de Marzo de i868.— de Cueto y Rull.— 
Por mandado desuSr ía . ,  Eugenio G. Satvá.7.* SECCION.

GOBIERNO P.-M, DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS.
Novedades desde el 29 del mes tilümo al de la fecha.

Salud pública. — Coantinüan los casos de cólera y defuncioiics 
en los pueblos de Cauayan, Cabancalan y Ilog.

Cosechas.—La de la caña-dulce y preparación de los terrenos 
para la nueva siembra del palay.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras pública.!. — Continúan los polistas en el arreglo de las 

calzadas y puentes.
Precios corrientes.

Palay de Saravia, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 4 escudos pico; 
arroz áe ideen, 3 escudos 7o céiits, cavan; palay de Ilog, i  es­
cudo 2o céntimos cav.aii; arroz de Ídem, 3 escudos 81 céutimos 
Ídem; palay de Dancalaii, 1 escudo idem; arroz de ídem, 3 es­
cudos 81 cénts. id .; palay de Guigiiiigan, 1 escudo idem; idem 
de Cauayan, 1 escudo idem; idem de Jsiu, I escudo idcni.

Casa Real de Bacolod á 7 de Marzo de 1868.—P. A. D. G., 
el Alcalde mayor, Atüano Romay.

ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, ron Mooesio I xfaste, declarado 

de indispensable uso para los escuelas de niños y niñas, por dt*creto 
del Exciiio. Sr. Gobernador Superior Civil v Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende eii todas 
las librerías de Manila, o cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez- y C.*, calle de An- 
¡oague.

Por mayor se hacen grandes reb.ua.s , rocogiéndolos y pagán­
dolos en el acto.

CtE.s ejemplares, cuarenta y dneo pesos.
Qcixiextos idem , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.
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